
DEFENSA DE LOS DERECHOS
HUMANOS

El 1 de junio, el CITI y el Congreso General 
Guna presentaron una invitación urgente   

al Relator Especial de la ONU sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas,        

Albert Barume, para investigar la represión 
gubernamental contra las comunidades 
indígenas de Panamá que se oponen a       
la minería en sus territorios. Juan León 

Alvarado, maya k'iche, actual coordinador 
del Programa de Derechos Humanos             
y Biodiversidad del CITI ( con sede en       

Guatemala), acompañó al Relator Especial 
en su visita del 19 al 22 de junio, incluida la 
comunidad kuna de Aqua Yala, Comarca 

Kuna de Madungandí, el 20 de junio.

El CITI defiende los derechos inherentes de los Pueblos Indígenas consagrados en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y otras 
normas de derechos humanos, y trabaja para que los Estados, las corporaciones y el sistema 
de la ONU los respeten e implementen plenamente. Más información: 
https://www.iitc.org/program-areas/defending-human-rights/

El CITI trabajó directamente con Pueblos Indígenas de nueve países para presentar 14 comu-
nicaciones urgentes ante órganos de la ONU sobre violaciones críticas de derechos 
humanos. Entre ellas, comunicaciones ante los Relatores Especiales de la ONU sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas, agua potable segura y saneamiento, derechos humanos 
en el contexto del cambio climático, defensores de derechos humanos, la situación de los 
derechos humanos en la Federación Rusa, y la promoción y protección de los derechos 
humanos en la lucha contra el terrorismo, así como ante el Grupo de Trabajo de la ONU 
sobre Detenciones Arbitrarias, la Secretaría General Adjunta de Derechos Humanos y el 
centro de coordinación del Consejo de Derechos Humanos sobre Represalias.

El CITI también presentó informes y actualizaciones sobre temas fundamentales de dere-
chos humanos ante el Foro Permanente de la ONU para las Cuestiones Indígenas (UNPFII) y 
el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (EMRIP).

Participó además en los tres periodos de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU e interactuó directamente con los Estados en 40 resoluciones para asegurar que 
incluyeran, reconocieran y respetaran los derechos colectivos y distintivos de los Pueblos 
Indígenas. Se abordaron temas esenciales para las comunidades indígenas como agua, 
salud, alimentación, acceso a la justicia, cambio climático, patrimonio cultural y, específica-
mente, sus derechos.
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Los integrantes de la delegación Juan Gregorio Jaime León, Francisco Villegas Paredes, Dolores Tulio 
González Buitimea, Zulma Leyva Quezada, Andrea Carmen, Ángel Valencia y la abogada Summer Blaze 

Aubrey se reunieron con los miembros del procedimiento de alerta temprana y acción urgente del CERD el 
3 de diciembre de 2025 en Ginebra.

El CITI continuó facilitando el acceso y oportunidades para que los Pueblos Indígenas se 
relacionen con expertos en derechos humanos de la ONU y aporten a sus estudios 
actuales sobre temas de gran importancia. El 20 de enero, el 1 de mayo, el 15 de mayo y el 
15 de diciembre, organizó y acogió consultas y diálogos presenciales y en línea para que 
los Pueblos Indígenas de todo el mundo pudieran plantear sus preocupaciones directa-
mente al Relator Especial de la ONU sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, Albert 
Barume, a la Relatora Especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos 
en el contexto del cambio climático, Elisa Morgera, y al Relator Especial sobre los dere-
chos al agua y al saneamiento, Pedro Arrojo-Agudo. Los informes de estos relatores, inclu-
idas las aportaciones recibidas directamente de los Pueblos Indígenas, se presentan cada 
año a la Asamblea General de la ONU y al Consejo de Derechos Humanos.

El 7 de marzo, el CITI, las autoridades tradicionales yaqui y el Water Protector Legal Collec-
tive presentaron una comunicación urgente ante el Comité de la ONU para la Elimi-
nación de la Discriminación Racial (CERD), bajo el procedimiento de alerta temprana y 
acción urgente. En ella exigieron una moratoria a los planes de México para la minería    
de litio a gran escala en el desierto de Sonora, que agotaría y contaminaría las aguas 
subterráneas y violaría el Tratado de la Nación Yaqui con México. El 3 de diciembre, una 
delegación de los copresentantes se reunió con miembros del CERD en Ginebra para 
responder preguntas y brindar actualizaciones. La delegación también se reunió con 
otros expertos en derechos humanos de la ONU para presentar las graves violaciones 
resultantes de la minería de los llamados "minerales de transición", realizada en nombre 
de la llamada "energía verde", sin el consentimiento libre, previo e informado de los Pue- 
blos Indígenas afectados.

6INFORME ANUAL 2025 WWW.I ITC .ORG



El CITI ha trabajado con dedicación para abordar las violaciones a los derechos de los Pueblos 
Indígenas derivadas de las "áreas protegidas" impuestas en sus territorios en nombre de la conser-
vación, entre ellas frecuentemente sitios del Patrimonio Mundial de la Unesco. En julio, Juan León 

Alvarado (1.ª fila, 2.º desde la derecha) representó al CITI ante el Comité del Patrimonio Mundial de la 
Unesco en París y trabajó junto al Foro Internacional de Pueblos Indígenas sobre el Patrimonio 
Mundial (IIPFWH) para plantear estas preocupaciones. El CITI se complace en informar que en 

octubre, Radley Davis, líder cultural y vicepresidente de la Junta Directiva del CITI, fue elegido para 
representar formalmente a los Pueblos Indígenas de América del Norte como miembro del Comité 

Directivo del IIPFWH.

Radley Davis, nación Pit River, California, en las tierras 
altas sagradas de Sáttítla el 4 de marzo de 2025. Radley 

fue uno de los líderes tribales y culturales del norte de 
California que trabajaron durante años para lograr la 
designación de esta área sagrada como monumento 

nacional y protegerla de las industrias extractivas. El CITI 
apoyó activamente a la tribu Pit River en sus muchos 

años de lucha hasta alcanzar esta victoria en enero de 
2025. Foto: Bryce Craig
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SOBERANÍA ALIMENTARIA

Mujeres y niñas mayas de Belice ofrecieron una 
danza tradicional por el Día de las Madres el 11 de 
mayo durante la 7.ª Conferencia Internacional de 

Pueblos Indígenas del Maíz, celebrada en la locali-
dad de Mayan Center Village, con la participación 
de representantes de Pueblos Indígenas de Améri-
ca del Norte, Central, del Sur y el Caribe. La confe- 
rencia fue organizada por Ich Komonil en Belice y 

copatrocinada por el CITI. 
Visite https://www.iitc.org/declaration-of-nu-
uk-cheil-2025-corn-conference/ para leer la 

Declaración de NuukCheil, adoptada por consenso 
en el día final.

Agricultores indígenas compar- 
tieron semillas y alimentos 

tradicionales en la 27.ª "Feria del 
Maíz y Otras Semillas Nativas" el 

8 de marzo, organizada por el 
Proyecto de Desarrollo Rural 

Integral Vicente Guerrero, 
Tlaxcala, y copatrocinada por el 
CITI. La Feria del Maíz reunió a 
300 productores de 30 Pueblos 

Indígenas distintos de México en 
2025.

El Programa de Soberanía Alimentaria del CITI promueve la participación activa de los produc-
tores tradicionales de alimentos indígenas y los depositarios de conocimientos en procesos 
tribales, comunitarios, nacionales e internacionales para defender su derecho a la alimentación, 
y restaurar, revitalizar y proteger sus sistemas y fuentes alimentarias tradicionales. El Consejo 
organiza espacios para que los productores de alimentos indígenas, incluidos los jóvenes, se 
reúnan a compartir conocimientos, semillas y prácticas sostenibles, y desarrollen estrategias 
para enfrentar amenazas comunes. Más información:
https://www.iitc.org/program-areas/food-sovereignty/#programs

Una prioridad clave del CITI en 2025 fue la continuación del trabajo con los Pueblos Indígenas, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Reunión 
Conjunta sobre Gestión de Plaguicidas (JMPM) para implementar la decisión de 2024 del 
Comité de Agricultura de la ONU (COAG) de enmendar el Código Internacional de Conducta 
sobre Gestión de Plaguicidas e incluir el derecho de los Pueblos Indígenas al consentimiento 
libre, previo e informado. Para informar este proceso, el CITI recopiló testimonios adicionales de 
miembros de comunidades indígenas afectadas y colaboró con la FAO en la difusión de un 
cuestionario mundial para los Pueblos Indígenas sobre los impactos de los plaguicidas en sus 
territorios. El COAG tomará una decisión final sobre un nuevo texto a finales de 2026.
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Representantes del CITI (de izquierda a derecha): Dionicio Canahui,   
Rochelle Diver (ojibwe de Lake Superior, EE. UU.), Saul Vicente 

Vásquez y Taily Terena (terena, Brasil) asistieron a una sesión de 
estrategia para la Conferencia Internacional sobre Reforma 

Agraria y Desarrollo Rural (CIRADR) de febrero de 2026, durante la 
reunión anual del Mecanismo de la Sociedad Civil y los Pueblos 

Indígenas (CSIPM) para el Comité de Seguridad Alimentaria de la 
ONU (CFS) en Roma el 24 de octubre. El CITI contribuyó a crear el 

CSIPM en 2010 para aportar información a las políticas del CFS que 
afectan los sistemas alimentarios y el derecho a la alimentación de 

los productores a pequeña escala y los Pueblos Indígenas.

Saul Vicente Vásquez presentó en nombre 
de los Pueblos Indígenas de América Latina 

y el Caribe en la sesión inaugural del 3.er 
Foro Global Nyéléni el 6 de septiembre.

Saul Vicente Vásquez, coordinador del Programa de Soberanía Alimentaria del CITI y miem-
bro de la Junta Directiva (zapoteca, México), trabajó con el Comité Internacional de Planifi-
cación para la Soberanía Alimentaria (CIP) para garantizar la participación de los Pueblos 
Indígenas de todas las regiones en el 3.er Foro Global Nyéléni sobre Soberanía Alimentaria 
en Kandy, Sri Lanka, del 6 al 13 de septiembre. 36 representantes indígenas se unieron a más 
de 700 productores de alimentos a pequeña escala y activistas de movimientos sociales de 
100 países para adoptar la Declaración de Kandy. En ella se afirmó que "la FAO debe cumplir 
su compromiso de enmendar el Código Internacional de Conducta sobre Gestión de 
Plaguicidas para incluir los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas, en especial su 
derecho al consentimiento libre, previo e informado. Exigimos que la ONU separe y no 
confunda, en todos sus documentos y decisiones, los conceptos de Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales".

El CITI continuó priorizando el trabajo de proteger y restaurar la pesca y los modos de vida 
pesqueros de los Pueblos Indígenas, con el fin de privilegiar las prácticas de subsistencia por 
sobre las iniciativas de mercado. Mediante la colaboración con pescadores indígenas y de 
pequeña escala de todo el mundo, sus representantes abordaron en encuentros regionales 
e internacionales los impactos de la contaminación ambiental, el cambio climático, el repre-
samiento, la falta de acceso a vías fluviales, la pesca de arrastre, la pesca comercial a gran 
escala y la acuicultura tóxica. Las delegaciones del CITI en representación de los Pueblos 
Indígenas pescadores continuaron integrando el Grupo Consultivo Internacional de Alto 
Nivel que trabaja por la plena implementación de las "Directrices voluntarias para lograr la 
sostenibilidad de la pesca en pequeña escala", así como los Grupos Consultivos Regionales 
para América Latina y el Pacífico.
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El Congreso General Guna y el CITI copatrocinaron una conferencia sobre soberanía de los Pueblos Indígenas en 
Ciudad de Panamá el 20 de febrero, en conmemoración del centenario de la Revolución Kuna de 1925. Los represen-

tantes del CITI Dionicio Canahui (maya achi, Guatemala), Saul Vicente Vásquez, Pablo Green (kuna, Panamá, también 
en representación del Movimiento de Jóvenes Kuna) y María José Andrade (kichwa, Ecuador) participaron en un panel 
sobre soberanía alimentaria en relación con la autonomía indígena, incluidos los derechos sobre la pesca y la imple-

mentación de las Directrices voluntarias de la ONU para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala.

El Movimiento de Jóvenes Kuna y la 
Asociación de Mujeres Kuna visitaron 

la comunidad de Dad arggwaned 
Mamidub para un taller de capa- 

citación sobre soberanía alimentaria 
kuna y la creación de granjas 

familiares.

La nación de Hawái en Oahu 
continuó su trabajo colectivo para 

restaurar sus vías fluviales ancestra- 
les y los sistemas alimentarios 

basados en el agua, incluido el taro.

El Proyecto Konuko ("campos agríco-
las") en Boriken (Puerto Rico) 
preparó la tierra y comenzó a 
reintroducir plantas y árboles 

alimentarios tradicionales, incluida 
la kenepa.

El CITI continuó priorizando el apoyo a proyectos de base de los Pueblos Indígenas para prote-
ger, restaurar y revitalizar sus sistemas alimentarios, semillas, vías fluviales, suelos y prácticas de 
transmisión intergeneracional de conocimientos. También designó con éxito tres proyectos de 
Pueblos Indígenas para recibir fondos de nuestro aliado de larga data, el Fondo de Agro-
ecología, implementados en 2025 por la Confederación Unida del Pueblo Taíno (Boriken/Puerto 
Rico), la nación de Hawái (Oahu) y el Movimiento de Jóvenes Kuna (Panamá), como se muestra 
a continuación.
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SALUD AMBIENTAL

El 9 de diciembre, Rochelle Diver, coordinadora de Tratados Ambientales del CITI, comoderó la sesión 
especial de alto nivel de los Pueblos Indígenas —la primera en la historia del PNUMA— en la 7.ª Asamblea 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Nairobi, Kenia.

El Programa de Salud Ambiental del CITI continuó desarrollando actividades de inter-
cambio de información, capacitación, formación de liderazgos e incidencia frente a 
plaguicidas, contaminantes orgánicos persistentes, mercurio, plásticos, residuos mineros 
y otros tóxicos ambientales mortales. El programa trabajó para combatir la violencia 
ambiental, exigir responsabilidad gubernamental y corporativa, y abogar por cambios 
políticos que incluyan la limpieza de sitios contaminados y el cese del comercio interna-
cional de plaguicidas prohibidos. El Consejo reunió a Pueblos Indígenas afectados para 
desarrollar estrategias de incidencia que aseguren un futuro libre de tóxicos para sus 
familias, comunidades e hijos, y fortaleció las capacidades de las mujeres indígenas para 
defender sus derechos a la salud reproductiva. Más información: 
https://www.iitc.org/program-areas/environmental-health/#programs

El CITI también participó en la implementación y el desarrollo de convenios de las 
Naciones Unidas para proteger la integridad del medio ambiente para las generaciones 
futuras y garantizar que los derechos únicos, distintivos e internacionalmente reconoci-
dos de los Pueblos Indígenas, así como sus conocimientos sobre la protección ambiental, 
se respeten y salvaguarden. Con ese fin, el CITI participó activamente en sesiones del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de la ONU sobre el Cambio 
Climático, la Convención de la ONU de Lucha contra la Desertificación, las negociaciones 
intergubernamentales para el desarrollo de un Convenio de la ONU sobre la Contami-
nación por Plásticos y un Tratado sobre la Biodiversidad Marina en Zonas fuera de la 
Jurisdicción Nacional (BBNJ), la 3.ª Conferencia de la ONU sobre los Océanos, el Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio, la Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Am- 
biente, la Reunión Conjunta sobre Gestión de Plaguicidas, el Congreso Mundial de Con-
servación de la UICN y las reuniones preparatorias para la Conferencia de la ONU sobre el 
Agua de 2026.
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Mujeres Indígenas de 20 países y territorios de siete regiones participaron en el 4.º Simposio Internacional de 
Mujeres Indígenas sobre Violencia Ambiental, del 24 al 26 de enero, en Ciudad de Guatemala, Guatemala. El 
simposio fue organizado y copatrocinado por el CITI en alianza con el Foro Internacional de Mujeres Indíge-
nas (FIMI), la Coordinación Nacional de Viudas de Guatemala (CONAVIGUA) y el Centro para la Autonomía y 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CADPI).

Representantes de 17 naciones tribales se reunieron el 21 y 22 de agosto en los territorios ancestrales de los 
pomo de Big Lake, en Xa Batin (Clear Lake), uno de los cuerpos de agua con mayor contaminación por 

mercurio en América del Norte, en una mesa redonda y capacitación coorganizada por el CITI, Indigenous 
Justice y la Banda de Indios Pomo de Big Valley. Los participantes compartieron información y desarrollaron 
estrategias tribales, estatales, nacionales e internacionales para abordar los impactos de la contaminación 

por mercurio —legado tóxico de la fiebre del oro en California—, incluidos llamados a la rendición de cuentas 
del gobierno y la limpieza de sitios contaminados.
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El 4 de noviembre, en la 6.ª Conferencia de las Partes del Convenio de Minamata de la ONU (COP 6) en Ginebra, 
Morning Star Gali, enlace tribal y comunitario del CITI en California, nación Pit River, presentó la intervención del 

Consejo exigiendo que los Estados, incluidos los Estados Unidos, cumplan sus compromisos como Partes del 
Convenio. La delegación del Consejo también incluyó a Rochelle Diver, Ghazali Ohorella, Alifuru, Maluku (el 

Pacífico) y Tai Pelli, miembro de la Junta Directiva del CITI, Confederación Unida de Pueblos Taínos (el Caribe), 
sentada detrás de Morning Star.

En la COP-6 del Convenio de Minamata, los Pueblos Indígenas lanzaron oficialmente su 
caucus, el Foro Internacional de Pueblos Indígenas sobre el Mercurio, que actuará como el 
órgano de toma de decisiones reconocido para representar a los Pueblos Indígenas en este 
proceso. Entre otros logros se destacan las decisiones sobre la eliminación gradual de los 
amalgamas dentales de mercurio y el fortalecimiento de la participación de los Pueblos 
Indígenas en el proceso del Convenio.

En 2023, la representante del CITI Rochelle Diver fue designada como la primera experta 
indígena en integrar el Grupo de Evaluación de la Efectividad del Convenio de Minamata, 
que celebró tres periodos de sesiones en 2025. El grupo utiliza informes estatales, 36 indi-
cadores adoptados y datos científicos para evaluar el cumplimiento de los Estados parte 
con las disposiciones del Convenio e identificar brechas de implementación en áreas como 
emisiones y vertidos y la minería artesanal y en pequeña escala de oro (MAPE). Más infor-
mación en  El Convenio de Minamata sobre el Mercurio.
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ELABORACIÓN DE NORMAS
Y TRATADOS

La primera reunión presencial del Grupo de Trabajo de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) para la 

implementación de la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, adoptada en 2016, se 

celebró en Ciudad de México del 8 al 10 de septiembre. 
Juan León Alvarado (2.º desde la derecha) y la consultora 
jurídica y de derechos humanos del CITI June L. Lorenzo, 
Laguna Pueblo y diné (2.ª desde la izquierda), represen-
taron a los Pueblos Indígenas de América Central y del 

Norte, respectivamente. La Declaración Americana 
reafirmó los derechos reconocidos en la Declaración de la 

ONU y, en algunos casos —como el artículo 16 sobre 
espiritualidad indígena y el artículo 24 sobre los derechos 

de los tratados—, fortaleció sus disposiciones.

El representante del CITI Ghazali Ohorella participó en las negocia-
ciones para el nuevo Tratado sobre la Biodiversidad más allá de la 

Jurisdicción Nacional (BBNJ), también conocido como el Tratado de los 
Océanos. En 2018, la Conferencia de Tratados del CITI en Bear Butte, 

Dakota del Sur, adoptó una resolución para participar en el proceso del 
BBNJ por la importancia fundamental de los océanos para la supervi-
vencia de los Pueblos Indígenas y el planeta. En 2025, el CITI facilitó la 
elaboración de dos documentos de política integral que proporciona-
ron una hoja de ruta para implementar las obligaciones jurídicas del 

acuerdo basadas en el reconocimiento de los derechos colectivos 
distintivos de los Pueblos Indígenas, lo que garantiza su plena mem-

bresía en los órganos subsidiarios y establece mecanismos financieros 
dedicados a su participación directa.

El reconocimiento y la aplicación de los tratados entre las naciones indígenas y los Estados 
fue el primer tema que los fundadores del CITI mandataron llevar ante las Naciones Unidas 
en 1977. En 2025, el Consejo continuó trabajando por la implementación de los derechos 
establecidos en los tratados sobre agua, salud, tierra, alimentación, cultura, consentimiento 
libre, previo e informado y libre determinación, y por el establecimiento de procesos bilatera-
les justos y participativos para resolver las violaciones. El CITI continuó enfocándose en los 
tratados celebrados por las naciones indígenas con Estados como España durante la primera 
ola de colonización, que los Estados sucesores como México, Guatemala y Chile no reco- 
nocen actualmente.

El CITI fue un actor central durante el proceso de 40 años de elaboración y adopción de la 
Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, y continúa trabajando 
por su plena implementación, lo que impulsa nuevas normas y mecanismos internacionales 
para defender los derechos que consagra. En 2025, siguió participando en los periodos de 
sesiones de negociación del Consejo de Derechos Humanos de la ONU en Ginebra para 
elaborar un tratado internacional jurídicamente vinculante sobre las obligaciones en materia 
de derechos humanos de las corporaciones multinacionales. El CITI también avanzó en la 
construcción de apoyos en órganos de derechos humanos de la ONU para establecer un 
mecanismo internacional que garantice el derecho de los Pueblos Indígenas a la repatriación 
de sus objetos sagrados y restos humanos, conforme a los artículos 11 y 12 de la  Declaración. 
Más información: https://www.iitc.org/program-areas/treaties-standard-setting.
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El CITI copatrocinó nuevamente el Encuentro Anual de los Tratados 1-11, 
del 18 al 22 de agosto, organizado por la nación Tsuut'ina en el territorio 
del Tratado n.º 7. El afiliado del CITI de los Tratados 1-11 reúne a más de 

240 naciones de tratados distintivas en lo que hoy es Canadá para 
afirmar la sacralidad y la vigencia jurídica de sus tratados "mientras 

brille el sol, crezca el césped y fluyan los ríos". El presidente de la Junta 
Directiva del CITI, Ron Lameman, nación Beaver Lake Cree, territorio del 

Tratado n.º 6 (derecha), moderó y presidió el encuentro. Puuhonua 
"Bumpy" Kanahele, miembro de la Junta Directiva del CITI y jefe de 
Estado de la nación de Hawái, fue invitado a presentar la vigente 

posición jurídica internacional de los más de 30 tratados que la nación 
hawaiana concluyó con Estados-nación de todo el mundo antes de ser 

derrocada por la fuerza por Estados Unidos en 1893.

El CITI copatrocinó nuevamente el encuentro de las naciones de tratados de Oceti Sakowin, celebrado en Rapid 
City, Dakota del Sur, del 16 al 18 de diciembre. El encuentro reunió a los Consejos de Tratados Lakota y Dakota 

para compartir estrategias que preserven sus derechos sagrados a la tierra, el agua, la alimentación, la cultura y 
la salud, conforme a sus tratados concluidos con Estados Unidos en 1851 y 1868. Un momento destacado del 
primer día fue la ceremonia de honor para el cofundador y miembro de la Junta Directiva del CITI William A. 

"Bill" Means, oglala, en reconocimiento a sus décadas de trabajo por hacer valer los derechos de los tratados de 
su pueblo. Andrea Carmen, directora ejecutiva del CITI, yaqui, y Billi Jo Beheler, nación Standing Rock, consultora 

de derechos de los tratados del CITI, fueron invitadas a colocar una colcha de estrellas sobre Bill durante la 
ceremonia. Lisa Bellanger, anishinaabe de Leech Lake, miembro de la Junta Directiva del CITI, también asistió   

al homenaje.

El CITI continuó como coconvocante mundial del Grupo Princi-
pal de los Pueblos Indígenas (IPMG) para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, en alianza con la 

Fundación Tebtebba. En este rol, coordinó la participación de 
los Pueblos Indígenas en el Foro Político de Alto Nivel sobre el 
Desarrollo Sostenible (FPAN) en la sede de la ONU, del 14 al 23 
de julio. Esto incluyó un evento paralelo el 15 de julio titulado 

"Alianzas directas con los Pueblos Indígenas y su financiamien-
to: clave para fortalecer la implementación de los ODS", con 
presentadores indígenas de Asia, América Latina, África y el 

Pacífico. Foto: Roberto Borrero.

15INFORME ANUAL 2025 WWW.I ITC .ORG



CAMBIO CLIMÁTICO

El CITI considera la crisis climática como una amenaza existencial y urgente. Sus causas, 
impactos y soluciones —falsas y reales— atraviesan sus cuatro programas. En 2025, con-
tinuó apoyando y fortaleciendo las estrategias de los Pueblos Indígenas para construir 
resiliencia, restaurar y proteger sus ecosistemas y sistemas alimentarios, impulsar una 
verdadera transición justa basada en la eliminación de los combustibles fósiles, y defender 
sus derechos en las acciones climáticas nacionales y mundiales. Esto incluyó la partici-
pación efectiva de los poseedores de conocimientos indígenas, los productores tradiciona-
les de alimentos, las mujeres y los jóvenes en las negociaciones de la Convención Marco de 
la ONU sobre el Cambio Climático (CMNUCC). También siguió cuestionando los proyectos 
impuestos basados en el mercado que vulneran aún más los derechos de los Pueblos 
Indígenas y contaminan sus tierras y aguas en nombre de la "energía verde", incluida la 
extracción de los llamados "minerales de transición" como el litio. Más información: 
https://www.iitc.org/program-areas/environmental-health/#Climate_Change

Un avance significativo en la COP 30 para el CITI y los Pueblos Indígenas fue la adopción 
por consenso de los Estados parte, en el último día, del Programa de Transición Justa de los 
EAU, que afirmó "la importancia de los derechos de los Pueblos Indígenas y de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado de conformidad con la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, y la importancia de garan-
tizar que todas las vías de transición justa respeten y promuevan los derechos colectivos e 
individuales internacionalmente reconocidos de los Pueblos Indígenas, incluidos los dere-
chos a la libre determinación..."

Los delegados del CITI (de izquierda a derecha) Ghazali Ohorella, Taily Terena, Andrea Carmen, Onelin          
Inanadinia Masardule (nación Kuna, Panamá) y Saul Vicente Vásquez asistieron a la 30.ª Conferencia de las 

Partes de la Convención Marco de la ONU sobre el Cambio Climático (COP 30 de la CMNUCC) en Belém, Brasil, 
del 10 al 21 de noviembre. Participaron activamente en las negociaciones de la COP sobre transición justa, 
pérdidas y daños, financiamiento climático, agricultura y sistemas alimentarios, adaptación y el artículo 6 

(mecanismos de mercado y no mercado). También trabajaron con determinación para defender los derechos 
colectivos distintivos de los Pueblos Indígenas en todas las decisiones y procesos de la COP. Los delegados 

asistieron a las reuniones preparatorias y diarias del Foro Internacional de Pueblos Indígenas sobre el Cambio 
Climático (IIPFCC) en la COP 30 para desarrollar estrategias colectivas y compartir novedades.
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El Foro Internacional de Jóvenes Indígenas sobre el Cambio Climático (IIYFCC) celebró una asamblea general de 
delegados juveniles en la 2.ª semana de la COP 30, con más de 60 asistentes de las siete regiones. Los delegados 

juveniles del CITI, Onelin Inanadinia Masardule y Taily Terena, contribuyeron a fundar el IIYFCC en la COP 28 en 2024. 
En la COP 30, Taily tuvo un papel clave en la organización de la participación juvenil, y Onelin colaboró en la organi-

zación de dos eventos oficiales para que los jóvenes indígenas se reunieran y compartieran sus opiniones con los 
delegados de los Estados parte.

El 21 de noviembre, el CITI patrocinó una 
conferencia de prensa del IIPFCC para 

plantear preocupaciones clave, entre ellas 
el fracaso continuo de los Estados en 

comprometerse colectivamente con una 
reducción significativa de la producción de 

combustibles fósiles y la militarización 
permanente de las tierras de los Pueblos 
Indígenas para la extracción de recursos. 
La delegada juvenil del CITI, Taily Terena, 
fue seleccionada para moderar la confe- 

rencia de prensa con representantes 
indígenas de las regiones (de izquierda a 

derecha) de América Latina, Asia, el Ártico, 
el Pacífico y África.

El 30 de junio de 2025, la directora ejecutiva 
del CITI, Andrea Carmen, fue invitada a 

participar en un panel del 59.º periodo de 
sesiones del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU sobre "Facilitar 
transiciones justas en el contexto de 

abordar los impactos adversos del cambio 
climático en los derechos humanos". Otros 
panelistas fueron la presidencia del Conse-
jo de Derechos Humanos, el Alto Comisio-

nado de la ONU para los Derechos 
Humanos, el Relator Especial sobre la 

promoción y protección de los derechos 
humanos en el contexto del cambio 

climático y una representante de la Orga-
nización Internacional del Trabajo.
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INFORME FINANCIERO 2025

En 2025, el CITI recibió un total de $1.437.661,54 de fundaciones, tribus, organizaciones, 
subvenciones de programas, eventos, ventas y donantes individuales. Esto incluye el 
respaldo de seis fondos de transferencia que el Consejo administró para fomentar 
proyectos indígenas de salud, cultura, soberanía alimentaria y capacitación. Además, 
recibió contribuciones en especie por un valor de $105.952,13 en concepto de viajes, 
costos de eventos, comunicaciones y servicios de consultoría. Su trabajo programático 
en áreas clave como soberanía alimentaria, derechos humanos, áreas protegidas y 
salud ambiental fue sostenido además por subvenciones transferidas de 2024 por un 
total de $514.113,57. Sus gastos en 2025 fueron en total $1.621.432,63, lo que dejó un 
saldo neto de $183.771,09 a fin de año, trasladado para el trabajo de 2026. Como en 
años anteriores, el CITI mantuvo sus gastos en administración, gestión y recaudación 
de fondos por debajo del 25 % del total.

El gráfico a continuación muestra el desglose de los ingresos del CITI en 2025 por 
programa.
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¡GRACIAS!

Agroecology Fund

Arizona Commission on the Arts

Ban Ki-Moon Foundation

CS Fund

Groundswell Fund

The Marisla Foundation

Native Voices Rising

NoVo Foundation

San Francisco Arts Commission

Nación Yocha Dehe Wintun

San Francisco Foundation

San Francisco Grants for the Arts

San Francisco Mayor's Office of 
Housing & Community Development

California Wellness Foundation

The Christensen Fund

Tides Foundation

Turning Tides

Yocha Dehe Community Fund

Tribu Pascua Yaqui

El personal del CITI, la Junta Directiva y los afiliados expresan su sincero                
agradecimiento a las siguientes fundaciones, tribus y organizaciones cuyas          

generosas contribuciones hicieron posible nuestro trabajo en 2025:

También agradecemos a los 265 donantes individuales cuyas contribuciones 
ayudaron a hacer posible nuestro trabajo, junto con las organizaciones, consultores, 
proveedores de servicios profesionales y agencias de la ONU que brindaron su muy 

apreciado apoyo en especie al trabajo del CITI en 2025.

El CITI expresa su especial agradecimiento a la Asociación de Agricultores Tradicionales Nativos Ameri-
canos por su generoso apoyo en especie que cubrió los costos in situ para los participantes en la 7.ª 

Conferencia Internacional de Pueblos Indígenas del Maíz en Belice, del 9 al 11 de mayo de 2025.
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Ron Lameman, presidente de la Junta Directiva del CITI, nación Beaver Lake Cree, Alberta, Canadá, Tratados 1-11  
· Tai Pelli, secretaria/tesorera de la Junta Directiva del CITI, Confederación Unida del Pueblo Taíno, región del 
Caribe · Maria Celestina Balan, Centro de Proyectos para el Desarrollo Integral Indígena (CEPRODI), Guatemala   
· Radley Davis, nación Pit River, California · Rodney Factor, nación Seminola, Oklahoma, Iniciativa de Protección 
de la Soberanía Seminola · Leonard Foster, nación Diné, Coalición Nacional de Derechos de Prisioneros Nativos 
Americanos, Arizona · William A. Means, miembro emérito de la Junta, nación Oglala Lakota, Wicahpi Koyaka 
Tiospaye, Pine Ridge, Dakota del Sur · Faith Gemmill, gobierno tribal de Venetie, nación Gwich'in, Alaska · Lisa 
Bellanger, nación Anishinaabe de Leech Lake, Sociedad de los Tres Fuegos, Minnesota · Pu'uhonua "Bumpy" 
Kanahele, nación hawaiana, jefe de Estado, nación soberana de Hawái · Saul Vicente Vazquez, zapoteco, 
Oaxaca, México, Unidad de la Fuerza Indígena y Campesina (UFIC) · Maninaindi "Mani" Roldán, Movimiento de 
Jóvenes Kuna, Kuna, Panamá · Juan Gregorio Jaime León, autoridades tradicionales yaqui, Río Yaqui, Sonora, 
México · Te Aniwa Kohu-Morgan, Te Whanua o te Rau Aroha, Aotearoa (Nueva Zelanda) · Rigoberta Menchu 
Tum, maya k'iche, Guatemala, miembro honoraria de la Junta.

JUNTA DIRECTIVA DEL CITI

El Consejo Internacional de Tratados Indios (CITI) es una organización de Pueblos Indígenas de América del Norte, 
Central y del Sur, el Caribe y el Pacífico, fundada en 1974 en la Reserva de Standing Rock, Dakota del Sur. Trabaja 
por la soberanía y la libre determinación de los Pueblos Indígenas y por el reconocimiento y la protección de los 
derechos indígenas, los tratados, las culturas tradicionales y las tierras sagradas. Fundado en 1974 en la Reserva de 
Standing Rock, Dakota del Sur, el CITI se creó para ser una voz internacional por los derechos y la supervivencia de 
los Pueblos Indígenas. En 1977 fue la primera organización indígena en obtener el estatuto consultivo ante el Con-
sejo Económico y Social de la ONU. En 2011, fue la primera organización indígena en la historia en ser promovida al 
estatuto consultivo general por el ECOSOC, en reconocimiento a sus décadas de trabajo en una amplia gama de 
órganos y procesos de la ONU.

Suscríbase al boletín electrónico del CITI en nuestra página web y síganos en Facebook, Instagram, X, LinkedIn
y YouTube

Oficina de Guatemala8a 8a 
Avenida 2-29 zona 1 

Ciudad de Guatemala, Guatemala
+502-42102584

juanleon@treatycouncil.org

Oficina de Tucson
100 E Ajo Way

Tucson, AZ 85713
(520) 833-9797

info@treatycouncil.org

Oficina de San Francisco
2169 Folsom Street M303
San Francisco, CA 94110

(415) 641-4482
iitc@treatycouncil.org

CONSEJO INTERNACIONAL
D E  T R ATA D O S  I N D I O S
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